
Año CXVI Sábado, 8 de octubre de 1949 Núm. 229

FBBCIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimestre ....................................... 4$ peeeu».
Seeeetre ........................................ 85 —
ASo .........................................  168 -

Arantemientoe de la Prorineia,
alo .................................................. 148 -

Las taseripcionee es eolicitarán de la XdMtebtrectíe 
i» «tfbtiris» ProviaeteU* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe peí 
irtrv 54» LM u otro medie.

Todos los pagos se ver t< cario

w la Adpión, de Arbitrio Provinciale»

(Dipetación Provincial) 
/

Lm números qne ee reclamen - mée de transcurrí' 
les «Mitre ¿fas desde su publicacic eolo se servirán al 
íreoi» de venta, o sea a 1’58 los tel aSp corriente; 
• prnctaa. loe del alo anterior, y de otros aloe, 3 pesetas

PRKCIO8 DS LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunelo < 

lostunsnto oícíal que es inserte, declarado de peen 
des

Loe insertadod en el “Parte no oficial- deven<aráa 8 
ruón de cualro f«««t<M por lia* o fratudón. Al ori^nM 
acompaftrá un adío móvil de UNA pesetas y ot»e « 
tasa» provinciales de 8'25 pías, por cada inaeedáa*.

Loe derechos de publieaciáa de númeeos eeteaerdSe»' 
rios y suplcsnMitoa será* coaveoocoaalas da acuaedo co* 
te entidad o partiooler que lo interese.

Loe anuadas oblieadoe al pago, *Mo *• teee»6ei»M 
previo ebo»» o ctmmdo haya peesem en la eayiSd «I» 
responda de áste.

Las inserciones se solicitarán del iCxcmo. Sr. Gohe» 
UBdor civil, por oficio, exceptuándose, según está pse> 
venido, lee de la primera Autoridad militar.

A todo recibo do anunelo acompafiará un ejemptec dd 
BoLarsr -epaotivo casco comprobante, siendo de pago 1* 
■t«3iáa que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo elsgog^A. 
que ce solicitará en el oficio de resnMiún dM 
loe Centroe cíaalee.

El Bo l x t iw  Ot ic ia i . m toBa de vea* en la Tieeewnll 
de! Hogar PigeeteM.
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eSTl PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

. «rdutament- que loe eeñore» Aicaldei y Secretario» remoau est« 
Ondrat dtetiondrán que se fi’e un eiwjlar en él «ittf de 
tonde ■ ecerá h«»ts el recibo d*. "te

.. «edore* jecr»tario« cuidarán, bajo a-, eetreviu reeponsanú 
de conaervar los números de este Bo l x i. coleccionados ordenada 

.«et* para eu encuadernación, que deberá verihea' se al final de cada 
xaaestre.

■ l » i*y* oblÍFan en la Península, islas s-iyacent*, Canarias y * 
. le Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias (k 
f.r<mHt)«w:u-'.<< en aüae no w diaonatere otra oosa. (Código Civil). 
La» diepoeiotoae* de) Gobierno son obligatortsa -wa la capital dé 

provincia desde que se publican oficiáfaneute en tUa, j dsMle cuatro días 
'. despa* para loe pueblos de la misma provurnia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
Núm. 3.994

Ayuntamiento de la S.H. el. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebiada el día 16 de los co
rrientes, acordó que el día 25 de octu
bre próximo, a las once de la mañana, 
se ce’ebie en la Casa Consistorial la 
subasta de concesiones administrativas 
que autoricen Iq ocupación de la via 
pública con kioscos y garitas desde 
l.° de enero de 1950 a 31 de diciem
bre de 1953.

En la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal se halla expuesto 
el pliego de condiciones que ha de re
gir dicha subasta. ■

Zaragoza, 27 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, José María García Belen 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 3.961 
Dirección General de Seguros

(MINISTERIO DE HACIENDA) 

Aviso OBcial

A virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de enero del corriente 
año declarando en liquidación y diso

lución intervenida la Entidad Gestora de 
«La Mutual Latina», y la administración 
y liquidación intervenida de «La Mutual 
Latina», se requiere por el presente aviso 
oficial a los Asociados Tontinos de las 
Cajas de Vida de 1920 a 1936, ambas 
inclusive, y Cajas de Contrasero 1939 
a 1940, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 123 del Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1912, para 
que hasta el día 30 del mes de noviem
bre próximo presenten instancia dirigida 
al limo, Sr. Director general de Seguros 
(Serrano, 69, Madrid) haciendo expresión 
en la misma de las cantidades que se 
consideran a su favor, debiendo acom
pañar a estos efectos las pólizas que ten
gan sin cancelar (excluidas las pólizas 
transformadas en Seguro de Vida), úl
timo recibo satisfecho, fe de vida de los 
respectivos beneficiarios, copia de la car
ta en que reclamaron el pago, contesta
ción obtenida y aquellos otros ducumen- 
tos que estimen necesarios a la mejor 
justificación de sus créditos.

Madrid, septiembre de 1949.—El Di
rector general, J. Ruiz.

Núm. 3.899

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para los industriales de jabén comúi 
de lavar, y detallistas de coloniales de esta 
provincia con cupos de jabón común, con des

tino al racionamiento del público

Interesada esta Delegación d; 
Abastecimientos para que lodo ja
bón común de lavar Con destino al 
público llegue a su poder con la 
debida garantía de calidad, compo- 
siejón o .icajracterístAcas en virtud 
de lo dispuesto sobre, las condi
ciones fijadas por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, y una vez advertidos todos 
los industríales de dicha artículo, 
personalmente, ,ein¡ las reuniones ce
lebradas en este Organismo provin
cial sobre tales extremos, por la 
presente circular procédese a ra
tificar lo tratado en las . mismas.

Primero. Todo industrial jabo
nero que tuyiepe en su poder ma
terias primas en malas condiciones 
para su transformación ..en jabón 
común, procederá, en un plazo de 
diez días a partir d,e la publicación 
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de la presente (una, vez tomadas por 
l' s mismos las medidas necesarias 
al objeto de eliminar dichas imp i- 
rezas), a realizar una nueva prue
ba de fabricación y, si a pesar de 
ello, resultare en demérito de la 
calidad exigida por iel citado Orga
nismo central, según circulares nú
meros 707 y 717, presentarán infor
me, acompañando muestr¿, de ja
bón común de las pruebas neali- 
zada> a tal efecto que, tras las com
probaciones oportunas por parte do 
este Organismo provincial, se pro
cederá en consecuencia.

2 .° De cuantas adjudicaciones de 
materias primas recibieron poste
riormente a partir del di,a de s:i 
recepción* practicarán cuantas 
pruebas sean precisas, que de. 
comprobar, previas las manipula
ciones necesarias,< su mala Cari
dad para la fabricación de jabón, 
asimismo, conforme ya se ha in
dicado, lo pondrán en conocimien
to de esta Provincial.

3 .° Los fabricantes de jabón co
mún de lavar vienen obligados, por 
cada cocida que realicen, a presen
tar ante la Oficina del Aceite de es • 
la Delegación dos muestras de ja
bón correspondientes a, la' última 
fabricación," previo escrito firmado 
por el industrial interesado, en el 
que haga constar: que, además 
dar cumplimiento estricto a] ar
tículo 23 de la circular núm. 71.7 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, una! 
yez hechas las pruebas oportunas', 
por el que suscribe manifiesta que 
dichas partidas de jabón reúnen 
buenas condiciones para, su uso en 
cuanto a elaboración, calidad y com
posición de las mismas. Si una vez 
realizado el análisis correspondien
te su resultado fuese contrario a 
tales manifestaciones, será concep
tuado como agravante de la infrac
ción cometida.

4 .° Asimismo s'e pone en conoci
miento de todos los detallistas de 
ultramarinos de la capital y ba
rrios que obren en su poder o re
ciben partí las de jabón para el 
racionamiento al público que no 
reúnen las condiciones exigidas, lo 
pongan en conocimiento de este 
Organismo, ya que, en caso con
trario, incurrirán igualmente en 
sanción.

5 .° Para conocimiento dei públi
co en general a partir del próximo 
racionamiento provincial se expon
drán muestras de jabón común, de 
layar en lodos los establecimien

tos de coloniales, debiendo recha
zar todo aquel que no reúna las 
condiciones de la muestra. -

6 .° Como consecuencia de lo ex
puesto todos -aquellos industriales 
jaboneros de la provincia que hu- 
biehan recibido amonestación u or
den de nueva cocción de las parti
das fabricadas, por su i-ilta de ce
lo, estímulo y colaboración en bi^n 
del abastecimiento, en el caso de 
reincidir recaerá sobre ellos e ine
xorablemente la, sanción d-- retira
da de los cupos de materias primas 
por la presente campaña, por su 
deficiente elaboración, calidad o 
cau-acterísticas, aunque, un» vez 
efectuado el análisis correspon
diente, su composición contenga la 
riqueza grasa exigida.

Esta sanción será independiente 
do las que puedan ser impuestas 
por la Fiscalía Provincial de Ta
sas.

En casos graves, Jai sanción im
puesta podrá ser la retirada, defi
nitiva de cupos de materias primas 
para futuras campañas, a tenor de 
lo dispuesto en las circulares 707 
y 717 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y T r a n s portes 
(“Boletín Oficial del Estado" nú- 
msros 16, de 16 de enero, y 196, de 
15 de julio de 1949, respectiva
mente).

Zaragoza, 4 de octubre de 1949. 
El Gobernador civil,, Jef¡e de. los 
Servicios Provinciales de Ahastori-' 
mientas y Transportes, Juin Jun
quera Fernán dez-Garyaj al.

Núm. 3.886

jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
septiembre de 1949.

(Continuación, Véase: «B. O.» núm. 228)

2.285. Plaza. — Manuel Vidaller 
Iberz.

2.280. Idem. — Enrique Feiruz Iz
quierdo.

2.287. Idem. — Jesús Escuer Rut.
2.288. Idem.—Justo Pérez Perales.
2.289. Fuentes de Jiloca. — José 

Angel Mendizábal Ibarzá- 
■ bal.

2.290. Urrea. de Jalón. — Isidoro 
Trasoñares Estepa.

2.291. Plaza. — Donato Abrego 
Larrea:.

2.292. Idem. — Manuel Muniesa 
La torre.

2.293. Plaza. — Fermín Marquina 
Esteban.

2.294. Idem. — Bernardo Monte 
Jaría.

2.295, Belchite. — Joaquín Sancho 
Gargalto.

2.296. Marracos. —- Miguel Torral- 
ba. Mur.

2.297. Alagón.— José Ruiz Berges
2.298. Longares. — Antonio Gasea 

Torta jada.
2.299. Cartuja Baja. —- Emilio Ar

tigas Ansón.
2.300. Plaza.— Juan Antonio Blas

co Calahorra.
2.301. Longares^- Eduardo Bayo- 

nesta Torta jada.
2.302. Plaza,— Pablo Santos San

tos.
2.303. Idem. — Ramón Sopeñá 

■ Atienza.

Día 8:
2.304. i ; m. — Jorge Lecha Solé.
2.305. laza. — Marcial Aranda 

Alquézar.
2.306. Idem.— Benito Ariza. Asen- 

sio.
2.307. Idem.— José Valencia Áde- 

. lanía do.
2.308. Monzalbarba. — Modesto 

Gracia Casaus. .
2.309. Villanuhya de Gallego. — 

José Nogués Vergara.
2.310. Plaza. — José Go n z ál e z 

Méndez.
2.311. Castíliscar. — Babil Mugica 

Ezquerra.
2.312. Pina de Ebro. — Ramón 

Bnrillo Mompeón.
2.313. Chiprana. — Manuel Sari- 

ñena Gasamián.
2.314. Bardallur. — Elias (¡il Ja- 

rabo. *
2.315. Plaza.— Luis García Graci i.
2.316. El Frago. — Félix Goy Gon

zález.
2.317. Plaza. — Rafael Fandos Ar

tero.
2.318. Idem. — Eduardo Macife 

Barquilla.
2.319. Idem.— Francisco Sauz Gil.
2.320. Idem.— Joaquín Soro Blesa.
2.321. Caspe. — Manuel Repolles 

'Salas.
2.322. Mara. — José María Ibarra 

Jimeno.
2.323. Calatayud. — Toribio Polo 

Millán.
2.324. Torrellas. — Lorenzo León 

La ca rta.
2.325. Garrapinillos.—Ricardo Ro

da Almenara.
2.326, Vera de Moncayo.. — Pablo 

Forniés Gracia,
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2.411.

Día 9: 2.360. Montañana. — Francisco 2.393.
2.327. Lumpiaque.—Fernando Cal Ayuda. Blanco.

vo Planas. 2.361. P 1 a z a. — Anselmo Sierra 2.394.
2.328. Zaragoza.—Valentín Martí Sáez.

nez Gómez. 2.362. Villarroya. — Ponciano La 2.395.
2,329. Gallur. — Jesús Ñuño Es mba Lozano.

tela. 2.363. Plaza. — Juan Duela Valí- 2.396.
2.330. Idem. —- Prudencio G-arcíaí ver 2.397.

Leza. 2.364. Idem — Jacinto Soler Co-
2.331. Ariza. — •Enrique Palacios menge.

Palacios. 2.365. Idem.— Sebastián Ruiz Ra 2.398,
2.332. Fuentes de Ebro.— Joaquín món. 2.399.

Colón Lax. 2.366. Idem. — José Boiltaña Sanz.
2.333.. Asso-Veral.— Ignacio Arese 2.367. Sariñena.—José Rubio Mata. 2.400.

Sampérez. 2.368. Caspe. — José Ballabriga
2.334. Utebo. — Luis Falcó1 Esté- Sancho. 2.401.

yez. 2.369. Monegrillo — Pascual Cano
2.335. Zaragoza. — Jesús Jiménez Peralta. 2.402,

Montoya. 2.370. Calatorao. — Pascual Ibarra
2.336. Idem. — Jesús Villayerde Moreno. 2.403.

Salvador. Día 13:
2.337. Idem. — Manuel Silvestre 2.371, Gala t ay u d.—J a i m e Sánchez 2.404.

Novials. . Herrero. 2.405.
2.338. Santa Isabel. — Enrique 2.372. La Cartuja.—Rafael Trcmp

Martínez Usán. Pérez. - 2.406.
2.339. Vi lia nueva. —■ Vic torio Vi 2.373. Cariñena. — Cándido Fe- •

cente Sarto. rrer Marín. 2.407.
2.340. Idem. — Manuel Ortiz Se 2.374, Plaza.—■ Matías Ortega Yu-

rrano. bero. • / . 2.408.
2.341. Calatayud.—Aproniano .Diez 2.375. Idem. — Antonio Abraín

Puertas. Gasbas. 2.409.
2.342. Tarazona.—■ Clemente Mar 2.376. La Almolda.— Antonio O lo

tínez Basurte. na Sa-mper. 2.410.

Día 10: 2.377,
2.343. Plaza. — Florencio Puente 2.378.Iguacel.
2.344. Escatrón. —• Gaspar Clavero 2.379,Barrachina.
2.345. Idem. — Pedro Ce stillero 2.380.Barrachinai
2.346. Plaza.— Luis Bles a Azauza , 2.381.2.347. La Almolda. — José Mora-

2.348.
■ les Samper.
Ejea de los Caballeros. - ■ 2.382.

Felipe Sauras Apuntalé. 2.383.2.349. Nuez de Ebro. — Ceferino
. Chueca Villuendas 2.384.2.350. Utebo. — Ricardo Ancheler-

gues Balaguer. 2.385.2.351. Montañana. — José Flores
Mené.

2.352. Juslibol. — Tomás Amador
Lahoz. 2.386

2.353. Lécera.. .— Primitivo Yago
Vallejo. 2.387.

2354. Barrio Picairral. — Manuel
Gaudevilla Sanz. 2.388.

2.356 Plaza. — José Morales Osi-
nalde. 2.389.

2357. Juslibol. — Federico Serón'
Gracia. 2,390.

2.358, Tosos. — Félix Candala, Si- , 2.391.
món.

2.359. Gallur. — Angel Asín Gra 2.392.
cia.

Ibdes. Ramón Esteban 
Solanas.

G1 a 11 u r. — Miguel Casado 
Pérez.

Mequinenza. — Antonio- Al- 
caraz Ortiz.

Bulbuente. — Manuel Gá- 
llego García.

Tosos, — Andrés Simón
Francés.

Mequinenza. — Raimundo
Catalán. Cabistán.

Salvatierra de Esca. — An
gel Garasa Erlanz.

Tosos. — Bienvenido Can
dela Simón.

Cantón. — Modesto Guía 
Pérez.

Día 14:
Calatayud.— Máximo L. Pa

blo Gimeno.
Idem. — José Santamaría 

Simón.
Luna, —i Eusebio Cativiela 

Colón.
Idem. — Valentín Talavera: 

Rizo.
Plaza. — Luis Boya Saura.
Sariñena. — Antonio Ver

dón Solanas.
Idem. — Jacinto Sera] Se

rrano,

Mallén. —- Cesáreo Ibáñez 
Cabré jas. \

Calatorao. — Genaro Poza
Cambre.

Maella. — Francisco Lacue 
ya Capaces.

Plaza. — Félix Gracia. Royo.
Idem. — José Díaz Purroy.

Día 15:
Plaza. — Antonio Royo Mir,
Borja Vicente Con

páns Mattero.
A i n z ó n. — Juan Antonio

■ Valverde Bellido.
Borja. — José Marchite Ba

llesta..
Calatayud. — Domingo Na- 

'/arro C-jamahos.
Tabuenca.—• ValeMí i Cuar- 

tero Mivamón.
Plaza. — Vicente Calvo Val.
Idem.— Florencio Lanaspa 

López.
Idem. — Del fin Salas Bies- 

cas.
Gasetas.

Apodaca.
Aguaron. —

Julián Ruiz de.

Angeil Bosqued

2.412.

2.413.

2.414..

2.415.

2.416.

2.417,

2.418.

2.419.

2.420.

2.421.

2.422.

2.423.

2.424.

2.425.

2.426.

Hernández.
Borja.— José María Ureha

ga Custodoy.
Idem. — Juan Sánchez Bei- 

slié.
Plaza. — Pablo Martínez 

Morales.
Idem. — F a b i á n Espinos 

Guerrero.
Casetas. — Francisco Her

nández Ve-lilla.
Blas . NúñezCalatayud 

Yagüe.
Borja. — Benito Castro Cas- 

tellot.
Idem. — Ramón Zaro San

martín.
Idem. — José Castro Caste-

llot.
Ainzón. —i Avelino

Gregorio.
Plaza. — Marcelino

Martín.
Idem. — Manuel

Pérez

S.a n z

Benedi
Barcelona.

Escatrón. — Clemente Liza- 
no Lorente.

Plaza. — Miguel Genis An- 
gós.

Idem— Isidoro Lobera Bel ■ 
trán.

Escatrón. — Carlos García
Arambur.

Fabara. — Joaquín V a l é ni 
Llop.

Borja. — Santiago Vlamen
te Aznar.

-
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2.427,

2.428r
2.429.

2.430.

2.431.

2.432.

2.433.

2.434.

2.435.

2.436, 
2,437.

2.438.

2.439.

2.440,

2.441.

. 2.442.

2.443^

2.444.

2.445.
2.446.

2.447.

' 2.448.

, 2.449.
2.450.

2.451.

2.452.

2.453.

2.454.

2.455.

2.456.

• 2.457,

2.458.

2.459.

Borja. — Framcisco .Góme¿ 
Jaca..

, Día 16:. , ,
Plaza.— Alfredo Royo Muy. 
Sádaba. — Carmelo Sueca

Alba lela.
Alhama de Aragón. — José 

Ro.vira Matéu. •
Litago. — Jesús Peña Ji

ménez.
Tauste. — Fernando Vigata 

Casinos.
Moyuela. — Miguel Cuarte- 

ro Pisa.
Gallur. — Francisco Lum

breras Moreno.
Plaza.. — Francisco López, 

Calvo
Idem.—Blas Pascua] Blanco.
Idem.— Gabriel Melús Sie

rra,
Idem.—Pascual Abadía La- 

borda.
Idem. — Mariano Sierra 

Magén.
Jdem. ' — Ricardo Sierra 

Pancho.
Idem. — Jesús Asensio 

Águarón.
Idem. — Francisco Pina 

Resa.
Idem. ■—Casimiro B r a v o 

Sánchez.

Día 17:
La Cartuja! Baja. — Elias 

Pérez Blánquez.
Idem. — José Muñoz Bolsa.
Cariñena. — Luis Sáinz Iz

quierdo.
Idem. — José Simón Ca- 

yero.
Da. Cartuja. — Esteban An

drés Salas.
Osera. — José Luy Lou.
Perdiguera. — Jesús Usón

Arruga. . •
Plaza. — Epifanio Pamplo

na García.
Gadrete. — Andrés Benito 

Faure.
Clarés de Ribota. — Santia

go López Serrano.
Gaspe. — Antonio Marbeón 

Ciroe. ■ ,
Idem. — Leonardo Sane 

Latre, •
Cadrete. — Lorenzo Senil o 

Hernández.
Cariñena, — Luis Gotor

Vélez. .
Alcalá de Ebro. — Pascual 

Leza. García.
Peñaflor. — Pablo Grapia 

Charles,

2.460.

2.461.

2.462.

2.463,

2.464.

2.465.

2.466.

2.467.
2¿468.

2.469.

2.470.

2.471.

2.472.

2.473.

2.474.

2.475,

2.476.

2.477,

2.478.

2.47^.

2.480.

2.481.

2.482.

2.483.

2.484.

2.485,

2.486.

2.487.
2.488.

2.489.

2.490.

2.491.

Plaza. — Alejandro Robles 
■ Gutiérrez.

Idem. — Mariano Gracia' 
Villuendas.

Idem. — Alejandro Navarro 
Pío.

Ejea de los Caballeros, v 
Julio Cardona Iñiguez.

Escatrón. — Francisco Pa- 
lasit Pruñolosa, -

Plaza. — Enrique Carrillo 
Sanz. '

Juslibol. — Florentino Ga ■
. rrillo Julián. •

Plaza.— Jesús Ferrar Allué.
Idem.— Lorenzo Gracia Pe- 

rrum.
Gastiliscar. — Mariano Gar - . 

cía Cortés.
Morés. — José Muñoz Mo

veos.
Plaza.—Antonio Chaure Vi 

lia nueva. ,
Calalayud. — Marcelino Al

menara del Río.
Idem.— José García García.

Día 19:
Plaza. — Juan Belsué Se

bastián.
Idem. — Dionisio Ezqucrri 

Forcadel.
San - Mateo de Gállego. — 

Mariano Tolosa Aranda.
Idem.— Mariano Gaudo Al- 

malé.
Idem. —: Sebastián Gascón 

Coute.
Salillas de Jalón.— Servan 

do Samper Albasa.
Plaza..— José María Benedí 

Miñana.
Idem.—Pascual Brañas del 

Río.
Romanos. — Juan Macián

Nebot
Gaspe.—Migue] Arnáu Gar- 

lus.
Bardallur. :— Antonio Ba- 

rroque Andrés.
Calatayud. .— Mariano Bo- 

ne¡l Navarro.

Día 20: .
Mezalocha. — Juan Melgui- 

zo Mainar.
Plaza.— Pedro Polo Monge.
Idem. — Alejandro Aguila" 

Alcober.
Idem. — Jesús Vicente Pé- ( 

rez,
Zuera.— Faustino Sanz Mi

guel. '
Plaza. — Julián Beltrán 

Mateo.

2.492.

2,493.

2.494.

2.495.

2.496,

2.497.

2.498v

2.499.

2.500.

2.501.

2.502.

2.503.

2.504.
2.505.

2.506.

2.507.

2.508.

509.

2.510.

2.511.

2.512.

2.513.

2.514.

2.515.

2.516.

2 517.

2.518.

2.519.

2.520.

2.521.

2.522.

2,523.

2.524.

Alcalá de Moncayo, — Lo
renzo Melero Melero.

Plaza.—- Eusebio Peña Ra
mos

Tarazona, — Angel Aranda 
Gabele

Litago. — Donato Domfn- 
xguez García. .

Tarazona, — Juan Jiménez 
Pérez. ,x

Idem. — Manuel Motilva 
Chueca.

Vera de Moncayo, —' Anto
nio Martínez Retirado.

Tarazona.— Aureliano Ibá- 
ñez Martínez.

Gaspe. — Valero 'Ballabriga 
Sancho. , ,

Salvatierra de Esca. — Luis 
Carcas Ambrosio.

Novillas. — Antonio Chaure 
Belío.

Novillas. — Benito Vilk- 
nueya Alba.

Illueca,—José Cruz Mareca.
Contamina. — Emilio Arri

bas Tejedor.
Calatayu di—GuilDermo Mo

reno Torcal. .
Idem. —- Lorenzo Moros 

García. -
Plaza.-— Feliciano Ant(>- 

ñanzas Jaime.
Tarazona.— Santiago Ené- 

riz Tejero.
Barrio Picarral. — Migupi 

Ferruz Casorrán.
Zaragoza. — José M.* Gra

cia Royo.
Idem. — José Bernaul Tu

llo.
Idem. — José Bautista Cas

tro.
Idem, — Hilario Orecilla 

Valiente. .
Idem. — Manuel Crespo 

Burgos.
La Puebla, de Alfinde i. -* 

Julián. Mssegiier Pradilla, 
Gaspe; — Vicente Caslillón 

Albareda.
¡Embid de Ariza. — Euti- 

quio Luengo Latorre.
Cetina. — Vicente Hernan

do Pérez.
Gallur. — Teodoro Fresca- 

ne Zalaya.
Morata de Jalón. — Fran

cisco Bartolomé Cuartero.
Cetina. — Fermín Agudo 

Lasheras.
Boquiñehi. — Teófilo Mar

tínez Almán.
G a 11 u r. —- Félix Navarro 

Gracia.

■— —i^————
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2.525. Plaza. — Manuel Garóes 
Procas.

2.526. Torra!ba de Ribota. — Dio
nisio Tejero Tierra.

2.527. Plaza. — Julio Espeja Bur
gos.

Día 21:
2.528. Luceni. — Julio Lequerica 

Gires. ,
2.529. Plaza. — José Cebrián Es

querra.
2.530. San Juan de , Mozarrifar, — 

Gregorio Sánchez Martín.
2.531, Tauste.—Julio Tudela Ejea.
2.532. P l a z a. — José Pérez Se

rrano.
2.533. Gaspe. — Martín Cortés 

Bcrges. '
2.534. Gelsa.— Francisco Bascuas 

Pérez.
2.535. Plaza. — Gabriel Royo 

O mella.
2.536. Idem. — Luis Gracia Cabe- 

líur.
2.537. Idem. —'Tomás Pueyo Va

liente. '
2.538. Idem. — Alfonso Ortiz Sor 

ría.
2.539. Peñafilor. — Mariano Naval 

García.
2.540. Plaza —pemen tino Vi trian 

Franco.
2.541. Idem. — Inocencio L.amar- 

ca Vallés.
2.542. Idem, — Clemente Vidal 

Sánchez.
2.543. Idem. — Félix Sánchez Li- 

zabe. . .
2.544. Idem. — José Pascua] Vida- 

gán.
2.545. Idem.—Pedro Villanúa Pé

rez.
Día 22:

2.546. P 1 a z a. — Delfín Artajona 
Crespo.

2.547. _ Idem. — Pablo Ruiz Galia
nas.

2.548. Idem. — José Mira! Gutié
rrez,

2.549. San Mateo de Gállego. •
Antonio Tonero La^alle."

2.550. Plaza. — Gabriel Margolles 
Renancio.

2.551. Gelsa de Ebro, — Félix Se
rón Leonard. ■

2.552. San Mateo. — Octavio Ca
rretero Medel.

2.553, Calatayud. —. Manuel Co- 
mín Castellón.

2.554. Plaza.—Gonzalo Ruiz Pam
plona.

2.555. Gallur, — José Joven N eto.
2.556. Fuentes de Ebro.—Joaquín 

Lapuente Gracia.

2.557. Cariñena. — Leopoldo La- 
rumbe Garalda.

2.558. La Almunia, — Pablo La
sarte Velilla.

2.559. Erla. — Modesto Ruiz Mi
- lias. . .

2.560. Zaragoza. — Daniel Calvo 
Anaya.

2.561. Idem. — Casiano Viamonte 
Gil.

2.562. Idem. — Vicente Lalandai 
N ayarro.

2.563. Gallur. — Amado G a r c as 
Gustavo.

2.564. Novillas. — José Mendivil 
Salas.

2,565. Garra pinillos.—Angel Gar
cía García.

2.566. Gallur, — José Loldy Cap- 
deyila.

2.567. Calatayud. — Saturnino 
Blasco Peiro.

2.568. Gallur. — Jesús Martín Es
, coriuela.

2.569. Zaragoza. — Ramón Citoler 
Sesé.

2.570. Lecmena. — Gaspar Martí
nez Gayín.

2.571. Idem. — Emilio Montesa 
Sera!.

2.572. Grisén. — Mariano Arie Al- 
cay. .

2.573. Novillas?1-- Marcelino Mar
tínez Navarro.

2.574» Montañana. — Fran .cisco 
Espadín Vallés.

2.575. Gaspe. — Manuel Comech 
Paracuellos.

2.576. Idem, — José Lorén Bailón.
2.577, Idem. — Miguel Puerto So- 

• láns. -
2.578. Zaragoza. — Luis Belsuó 

Aranda.
2:579. Tosos, — Angel Hernández 

Elipe.
2.580. Gaspe.—Antonio Latre Bor

dón aba.
2.581, Daroca. — Macario López 

Gómez.
2.582. Alfamén.— Bernardo Amal 

Redondo.
2.583. San Juan de Mozarrifar.— 

José París Muñío.
2.584. Gaspe. — Antonio Barberán 

Gascón.
2.585. Barrio de Gasablanca. Igna t 

nació Alcalde Ansón.
2.586. Fanlete. — .Sjalvador Yolso 

Abeludo.
2.587. Morata de Jalón. :— Vicente 

Yarza Salo.
2.588. -Bástago. — José María Ges

tee Gracia.
2,589. Alborge. — Celedonio Bes 

Graus.

2.590. Velilla de Ebro. — José Ca- 
samián Puyóles.

2.591. Casetas. — Vicente Villar 
Medrano.

2.592. Idem,.— Julio Cortés Libes.
2.593. Escatrón. — Gregorio Lerín 

Calvo.
2,594. Idem, — Esteban Aparicio 

Díaz.
Día 23:

2.595. Zaragoza. — Basilio Angu
lo Clavero.

2.596. Cervera de la Cañada. — 
Gervasio Vergara Rubio.

2.597. Zaragoza, — Felipe Pantoja 
Aparicio,

2.598. Trasmoz.' — Manuel Ramí
rez Martínez.

2,599. Tarazona. — Jesús Ramos 
. Villamayor.

2.600. Idem.— Felipe Lacerta Na
varro,

2.601. Idem.—Antonio Procas Mo- 
pés.

2.602. Ribas. — Celestino Murillo 
Nogué.

2.603. Fuentes de Ebro. — José 
Basa Escuaín.

2.604. Idem. — Santiago Gayán 
Cólera.

2.605. Tiermas. — Enrique Alma- 
zán Garijo.

2.606. Gelsa de Ebro. — José Po
lo García.

2.607. Zaragoza. — Modesto Mar
tínez Millán.

2.608. Idem — Julián C'astel Gó- 
■ mez.

2.609. Fuentes de Ebro. — Fran
cisco Valdovín Lapuente.

2.610. Idem. — Miguel Monforte 
Clayería.

2.6111, Idem. —; Rafael Ballesjpjín 
Ramón.

2.612. Idem. — Mariano Soro So- 
láns.

2.613. Idem. —- Alfonso* Ramón 
Jimeno.

2.614. Idem. — José Pérez Jaso. 
Día 24:

2.615. Zuera. — Luis Aure Serra
no:

2.616. Barrio Picarral. — Víctor 
CaudeyiRa Sauz.

2.617. Zuera. — Ramón Escalona 
Capano,

2.618. Zaragoza. — Francisco Se
. rrano Gapuy..

2.619. Gaspe. — José Hernández 
Clavero.

2.620. Zaragoza, — José Pe Calvo.
2.621. Idem—Andrés Cebrián Ga- 

rab antes,
(Continuard)
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Núm. 3.898

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11.a REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II, 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes 
de septiembre de 1949:

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.—El Ingeaiero-Jefe, Tomás Bélarroa.

Námeto 
de orden

Fecha que 

fui expedida
NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQU1RENTES

VECINDAD PR@FB3i®N

724 . 1 Vicente Uriel Anadón.......................... Utebo Pescador
725 1 Benito Soler Berdejo........................... Id Id.
726 1 Félix del Cerro Omedea .................... Técnico
727 3 José Pueyo Belzuz........................ ... . Mequinenza Oficinista
728 3 Raimundo Cabistán Cata'án............. Id Minero
729 3 Antonio Estove Alfonso...................... Id Id.
730 3 Andrés Coso Esteve........................... Id Id.
731 3 luán Oliver Esteve ............................. Id Id.
732 3 Manuel Borbón Ibarz.......................... Id. Id.
733 3 Antonio Candel Prieto........................ Id Id.
734 . 3 Inocencio Sancho Oliván...............    . Id Id.
735 3 Emilio Ibaiz Sabáté ............................ Id Empleado
736 3 Antonio Lluá Tu tó ............................ Id Minero
737 3 Antcnio Pérez Busán .......................... Id Jornalero
738 3 Francisco Estabilito Royo.................. Pescador
739 5 P'sé María Soro O tegi .................   . Id Zapatero
7.0 5 Francisco Labrador Gavín.................. Escatrón D. 1 campo
741 5 Joaquín del R a! García.................. ... Zaragoza Ffiijador ■
742 5 José (iiner Espa 1 rg is ...................... Id Comercio
743 5 Luis Clemente Ibárez.......................... Id. U.
744 5 Roberto Martínez T ¿jero.................... Id Id.
745 5 Julio Mateo Blasci ............................ Id Empleado
746 7 Manuel Hernándf Sánchez.............. Id Corredor C.
747 7 Raimundo Furnos Soro .................... Mequinenza Minero
748 7 Teodoro Urraz Ardonaz.................... Zaragoza Ferroviario
749 10 Mario Monterde Pina.......................... Id. Pescador
750 10 Antonip Castejón Cabrerizo.............. Id. Id.
751 10 Lorenzo Vaquelo Calvo...................... Id Empleado
752 10 Oalo-|osé Rodero Martínez................ Id. Inspector Seguros
753 12 . Mariano Navarro Cuartero.................. Gallur Jornalero
754 14 Martín Gracia Sierra.......................... Zaragoza Pescador
755 14 Ramón Alquézar Alquézar.................. Id. Jornalero
756 14 Juan Franco García.............................. Id. Carpintero
757 14 José Amo Benito.................................. Id. lornalero
758 14 Antonio Andrén Puyol........................ Id. Pescador
759 15 Segundo Alonso Solano..................... Alfocea Id.
760 17 Eugenio Ortiz Rodrigo........................ Morés Peón electricista
761 " 17 Vicente Gregorio Pellicer.................... Zaragoza Albañil
762 19 Antonio Royo García.......................... Id 7 Estudiante
763 19 Angel Sánchez Ara............................. Sigüés Jornalero
764 19 Pascual Castillo Sanjuán.................... Zaragoza Albañil
765 21 Manuel Castro Muniesa...................... Id 7 Pescador
766 22 Mariano Alierta Perala........................ Id. Representante
767 22 Antonio Herrero Villanueva.............. Caspe Comercio
768 26 Angel Pérez Orga................................ Torres de Berrellén Pescador
769 28 Pascual Paracuellos Vallespín.......... Zaragoza lornalero
770 28 losé Castro Navarro............................ Cinco Olivas Pescador
771 29 Ramón Longaira Vallés...................... Zaragoza Id.
772 30 José Serrano Aguarón......................... Calatorao Del campo

—
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Núm. 3.947

Distrito Minero de Zaragoza

Trecer trimestre de 1949
Cuenta de ingresado y pagado en este 

Distrito con cargo a lo recaudado por 
el 5 por 100 y otros conceptos en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, So
ria, y Logroño durante el tercer tri
mestre de 1949, que se publica en el 
Bo l e t í» Of ic ia l , en cumplimiento 
del art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, Real Orden de 17 de 
marzo y 9 de noviembre de 1901.

INGRESOS Pesetas

30 de junio de 1949.
Saldo de cuenta anterior.. 352'18

30 de septiembre de 1949.
5 por 100 resistros y otros. 4.030'23

Total........  4.382'41

GASTOS 
30 de septiembre de 19-19.

G stos de rnateri 1............ 4.186'93
RESUMEN

Importe de los irgrtsos... 4.382'41
Importe de los g.-^h-s,. . . ■ 4 186'93

Saldo a r ué. ra nu v . I 5 48

Zaragoza. 30 .¡e sept.embre dt 1949. 
Ei Ingeniero Jefe, José Arrechea.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

w los plazos j a los efectos regia 
mentsrtos se hallan expuestos ai ptihllc; 
en la Secretarla de cada Ayuntamleri^ 
<ie ios que a cnnUnH***^ se mencionar! 
ios siguientes doGumantos para 1949, pu* 
■Ilendo presentar los vecinos contra aque 
üne las reolama6lon'‘q que estimen con 
Tenientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal 
ordinario

3.919. —Belmonte de Calatayud
Espediente de suplemento de crédito

3.931. —Sádaba
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores

3.915.-Sigüés
3.946.—Balconchán

Lista cobratorla de edificios y solares

3.919. —Belmonte de Calatayud 
3.924.—Las Pedresas
3.930. —Pavón

Listas eobratorias de rústica

3.937. —Valmadrid 
3.942. —Sobradiel 
3.946. —Balconchán

Listas eobratorias de urbana

3.946. —Balconchán

Matricula industrial

3.915. —Sigüés 
. 3.918.—Certeruela

3.919. —Belmonte de Calatayud 
3.921 . — Paracuellos de Jiloca 
3.923. —Uncastillo 
3.928. —Novallas 
3.933. —Velilla de Jiloca 
3.934. —Aladrén 
3.9?5.—Vistabella 
3.937. —Valmadrid
5.941.—Grisén 
3.942. —Sobradiel . • 
3.943. —Cunchillos

Padrón de urbana

3.938. —Torrecilla de Valmadrid
Padrón de rústica '

3.933. —Velilla de Jiloca
Padrón de vehículos con motor mecánico

3.911 .—Fuentes de Ebro 
3.912. —Fuendeja ón 
3.913— Lumpiaque 
3.914. —Be-chite 
3.915. —Sigüés .
3.921. —Paiacuellos de Jiloca 
3 923 —Un ■. stiHo

• 3 927.—A^nonacid de la Sie ra 
3 93z.— M । uei;dñ
3 .941.—Grisén

SECCION OPTIMA

ADMiNISTRACIO, DE JUSTICIA

Requisitorias

itijo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seúala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 

' líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 951
BADA BELTRAN DE CAICEDO, 

(Federido), que fué requisitoriado equi
vocadamente con el nombre de Bel- 
trán Bada de Caicedo (Federico), de 
30 años, casado, minero, hijo de 

Federico y Angela, naturalde Alar 
del Rey (Valencia) y domiciliado últi
mamente en Utrillas, el cual se halla 
en ignorado paradero, y procesado oor 
la causa de este Juzgado número 242 
de 1947, sobre asociaciones ilícitas, 
propagandas ilegales y tenencia de ar
ma de fuego sin licencia, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3 
de Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación del presente 

en los Boletines del Estado y esta pro
vincia para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en dicha causa por 
auto de 2 de agesto de 1947.

JUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 3.993
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital en el sumario 
que se íntruye con el número 430-1949, 
sobre muerte de Rafael Gayán Gasea, 
por atropello al parecer del carro que 
guiaba en la calle Hernán Cortes, de 
esta capital, en la mañana del 13 de 
septiembre último, ¿e cita por medio de 
la presente a las peisonas que presen
ciaran el referido accidente, a fin de 
que en el término de cinco días com
parezcan en este Juzgado para prestar 
declaración como testigos, bajo los 
apercibimientos de pararles el perjuicio 

que hubiere lugar.
Zaragoza, seis de octubre de mil no- 

vecient» s cuarenta y nueve.— El, Se
cretario, Justo López.

. Núm. 3.950
•' ZGADO NUM. 2 -

d» citación

_ En virtud de lo wordado por el se- 
ñ<-r Juez de insoucción del Juzgado 
i úmett 3 de Zaragoza-en el sumario 
núm. 441 de 19-9, sobre hurto, se cita 
a la perjudicada Margarita Tiamán Se- 
mich, cuyo acíua! domicilio o paradero 
se ignora, para que d- ntro de los cinco 
días siguientes á 'a publicación de la 
presente ti? el Bo l e t o OFiciALde esta 
provincia comparezca ante .este Juz
gado para recibirle declaración por el 
sumario y hecho arriba indicados, 
apercibiéndola que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949. —El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.952
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de Zaragoza en las diligencias previas 
núm. 178 de 1949, sobre sns'racción, se 
cita a Ange es Sa daña Muñoz, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para la 
páactica de diligencias acordadas en las 
diligencias arriba indicadas, apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, 5 de octubre de 1949.— 
El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro;
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Núm. 3.905
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;

Por el presente ruego a todas las Auto
ridades y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de un traje fresco de color 
marrón en cuyo interior había una car
tera y un billetero con 7.500 pesetas; un 
carnet de F. E. T., dos salvoconductos 
de frontera,un carnet de conducir y una 
cédula personal, que le fueron sus
traídos en el tren expreso de Bilbao a 
Zaragoza el dia 27 de septiembre último 
a Ramón Donosó Terrer en las proxi
midades de Gallur, procediendo a la 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su 
legitima adquisición, así como al que 
resultare autor de la sustracción, po
niendo uno y otros a disposición de 
este juzgado caso de ser habidos, pues 
así lo t.ngo acordado por proveído de* 
esta fecha dictado en el sumarioseguido 
en este Juzgado con el número 70 de 
1949, sobre hurto,

Dado en B(>rja a tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Mariano Jiménez.—El Secretario, Car
melo Moiíns.

\
Núm. 3.958 • .

BORJA
Cédula de notifieación

A virtud de proveído de esta fecha 
dictado en la < jecuroria del sumatio se
guido en este Juzgado con el iiúm. 28 
de 1948, sobre hurto, contra Pedro 
Castellot Casado, y cuyo actual para
dero se ignora, se'le hace saber me- 
u ante la presente que la Audencia de 
Zaragoza, pt>r sentencia de 7 de junio 
de 1949, dictada en el referido sumario, 
le condeno, como autor responsable de 
un delito de hurto sin la concurrencia de 
circunstancias modificativís de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de tres 
meses de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la con
dena, y al pago de costas.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al referid® penado, expido la 
presente en Borja a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Doy fe.- El Secretario de la Adminis
tración de Justicia, Carmelo Moiíns.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.955
JUZGADO NUM. 2

D. José María Flaquer Ibáñez, Juez mu
nicipal del juzgado número 2 de los 
de esta ciu lad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el nú
mero 456-49 se tramitan ante este Juz
gado de mi cargo contra Luis tambán 
Buéno, sobre infracción de reglamen

tos, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen así:

< S<ntencia•. En Zaragoza a 1.° de 
septiembre de 1949.—Él Sr. D. José 
María Flaquer Ibáñez, juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicioverbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública, y Luis Lam- 
bán Bueno de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Fallo*. Que debo condenar y condeno 
a Luis Lambán Bueno a la pena de pe
setas 30 de multa y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo»:

Y para su publicación en el Boucrhi 
Of ic ia l  de e^ta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente que firmo y 
sello en Zaragoza a tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
José María F'aquer.—P. S. M.: Él Se
cretario, P. Qoñi.

Núm. 3.907

JUZGADO NUM. 3
- El señ r Juez municipal de este |uz 
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas número 
490-1949 seguido contra Vicente Zorza- 
■o Cundín, sobre infracción de la Ley de 
Policía de Ferrocarriles, en virtud a ger 
firme la sentencia e ignorando el para
dero del interesado, y para que sirva de 
notificación y traslado a dicho penado, 
expido la presente en Zarag- za a cuatro 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—El Secretario, Jaime Beneded

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado,en funciones 

de Secretario, practicóla siguiente ta
sación de costas c n juicio verbal de 
faltas número 490-1949, seguido contra 
Vicente Zorzano Cundín:

Por derechos del Sr Juez, Fiscal y 
Secretario en el presente juicio y eje
cución de sentencia, 20‘40 ptas.

Por derechos de Agentes en juicio y 
ejecución, 4*15 ptas.

Por reintegros del expediente, 8 ptas.
Por multas, 30 ptas.
Por suspens ón del procedimiento, 

1'80 ptas. ■
Total, 64'35 ptas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Vicente Zorzano 
Cundín, requiriéndoie para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el im
porte a que asciende la tasación que 
antecede, expido el presente en Zara
goza a cuat o de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. —El Se
cretario, Jaime Beneded.

Núm. 3.949
JUZGADO NUMERO 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial habi
litado del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe.- Que en juicio verbal de faltas 

núm. 252 de 1949, seguido por denuncia 
de Mariano Lierta Novallas contra Pedro 
Blasco Busto, por el hecho de hurto, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a Le de octubre de 1949. 
El señor D. Francisco de Asís Sancho 
Rebullida, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, f y 
Pedro BlascoBusto de la otra, como con
denado;

Jallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Blasco Busto, como autor res' 
ponsable de una falta de hurto, a la pena 
de seis días de arresto menor y costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes,, la pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco de Asís San
cho Rebullida». (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe ce ebrando audien
cia pública; doy fe: Jaime Beneded. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Pedro Blasco Busto 
por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y por hallarse en ignorado paradero, ex
pido la presente, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez municipal, en Zarago
za a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL.
Núm. 3.999

Compañía Aragonesa de Minas, S. A.

En lieuldaclén
A partir del 10 corriente, y en la Caja 

social (Requeté Aragonés, 7, entre- 
sueh ), se pagará un primer reembolso 
parcial de 200 pesetas por acción, efec
tuándose el correspondiente estampi
llado en los títulos que a tal fin deberán 
ser presentados con la debida justifica- 

x ción de propiedad.
Zaragoza, 6 de octubre de 1949.—

Lln liquidador, )osé-Ma. Cano.

Tip. Pig n a t e l u


